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En Techaluta de Montenegro, Jal¡sco, s¡endo las10:00 (diez) horas del lunes '19 de
Octubre del 2015, se reunieron en la sala de cabildo el H. Ayuntamiento Constitucional de
Techaluta de Montenegro, Jalisco (cita en la calle Hidalgo Norte número 2 de esta
munic¡pal¡dad de Techaluta de Montenegro, Jalisco) los funcionarios públicos C.Cesar
Pérez Reynaga; S¡ndico Munic¡pal, C. Ana Cristina García Cortés; Titular de la Unidad de
Transparencia y el C, Mtro. Héctor Cortés Cortés en su carácter de Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de Techaluta de Montenegro Jalisco a efecto de
integrar el "Comité de Clasificación de lnformación Pública" de esta Oependencia al
tenor de los siguiente

CONSIDERANDOS

\) l.- Que el pasado 08 de Agosto de 2013, fue publicada en el diario Oñcial "El

. J Estado de Jalisco' el decreto número 2445O1L)U13, emitida por el H. Congreso del'- Estado, a través del cual se expide !a Ley de Transparencia y Acceso a la
! lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus unicipios (en lo sucesivo ,,Ley de
ó Transparencia"), además de reformar y adicionar diversos artículos de los Cód¡gos Penal

\) y Elecloral y de Participación ciudadana así como la Ley de Responsabilidades de los

- Serv¡dores Públ¡cos, todos ellos ordenamientos del Estado de Jalisco.

I ll.- Que el artícuro 24, punto 1, fracción x de ra "Ley de Transparencia,' incruye
.-.i como sujetos obligados a los Ayuntamientos promoviendo la cultura de la transparencia,
i pero de igual forma la protección de la ¡nformac¡ón confidencial que obre en su poder tal

\ ) es el caso de ros datos personares de los trabajadores y servidores públicos delv Ayuntamiento.
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lll.- Que la "Ley de Transparencia" estipura en su artícuro 2s, punto 1, fracción
obligación de constitu¡r su "comité de crasificación de rnformación pública,'
la integración contemptada en et artícuro 2g der propio ordenamiento regar en

PRITERO.. EI día 01 de Octubre de 2O1S se designa como T¡tu¡ar de la Un¡dad
Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Techaluta de Montenegro a laAna Cristina García Cortés, la cual no desempeña ningún otro cargo en estadependencia.

A' tro. Héctor Gortés cortés, presidente der H. Ayuntamiento const¡tucionar deTecharuta de Montenegro Jarisco quien fungiJ coio -pi€s¡dente, de este cuerpo

:]l??Xt:Jl#I?lim¡ento 
a lo ordenado po'ér",ti"rrá 28 punto'r , fracción ii" r"l.r-"v

B C'cesar pérez Reynaga, en su carácfer de sindico Munic¡par der H. AyuntamientoTecharuta de Montenegro Jarisco quíen fung¡.¿ áii'ó"r,t.ror def comité.
H. AYUNTAMIENTO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCOHIDALGO NORrE No 2 TECHALU]A DE ¡4ONTENEGRO, JALTSCO C p 49230I tL. (ot372) 424_5 312 y 424_st3g techarurajatisco o ñ;i;"-,;.;; - - "

SEGUNDO.- Con finaridad de evar a cabo ra crasificación de ra informaciónpública que obra en poder de este Ayuntamiento, determinándora como de ribre acceso oprotegida según conesponda, se constituye en este acto et,,com¡té de clas¡f¡cac¡ónde lnformación pública der H. Ayuntamiento constitucionar de Techaruta delrontenegro, Jalisco,, quedando de la s¡gu¡ente manera:
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C. C. Ana Cristina García Cortés, misma que al haber sido designada como Titular de la
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Techaluta de Montenegro
Jalisco fungirá también como "Secretario" de este coleg¡ado , en cumplimiento a lo
ordenado por el artículo 28, punto 1, fracción ll de la "Ley de Transparenc¡a"

TERCERO.- Dicho Comité sesionará de manera ordinaria una vez cada cuatro
meses de conformidad con lo previsto por el artículo 29, punto '1 de la "Ley de
lnformación Pública", y extraord¡nariamente cada que así lo amerite los casos que
deban someterse a su cons¡deración, previa convocatoria exped¡da por su presidente y
notif¡cada al resto de los ¡ntegrantes con 5 días hábiles de anticipación a la fecha en que
pretendan celebrar tales ses¡ones.

El quórum legal requerido para ambos t¡pos de sesiones será de dos integrantes donde
uno de ellos debe ser el "Presidente".

CUARTO.- El com¡té tomará sus decisiones por mayoría de votos y deberá a

través de su Secretario, dejar constancia escrita de todas sus sesiones, aclarando que la
totalidad de sus ¡ntegrantes contaran con voz y voto, pero el Presidente tendrá el voto de
calidad en caso de empate.

Es así como siendo las 12:00 horas del día 19 de Oclubre del 2015 , se cierra la presente
acta previa lectura que de la misma realizan los comparecientes, los cuales la ratifican en
todas sus partes firmando al margen y al calce para su constancia y efectos legales
correspondiente.
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TECHALUTA DE TUONTENEGRO JALISCO.

C r5 tha C
C. ANA GRISTINA GARCIA CORTES

TITULAR DE LA UNI DAD DE TRANSPARENCIA Y SECRETARIA DEL COMITÉ DECLASIFICACIÓN DE INFORilIACION PÚBLrcA DEL H. AYUNTATITIENTO
CONSTITUCIONAL DE TECHALUTA OE TONTENEGRO J

C.CESAR PÉREZ
SINDÍCO TUNTCIPAL Y CONTRALOR DEL COMITÉ DE Cra3#PC?[I8f¡teNFORTACION PÚBLrcA DEL H. AYUNTAilIIENTO CONSTITUCIONAL

TECHALUTA DE TONTENEGRO JALISCO.
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